
PUGAMINO,Julio 18 de 1988.- 

Al Seller 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEUUE11:0 

SU DLSPACklj  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA--

que este ii..nzerpo aprobó por unanimidad on la Juinta Sesión Urdir% 

ria realizada el día 15 de Julio del cte.afici,a1 considerar el Expa 

diente:D-11-66 D.E.eleve Expte.D-442-87 DWEU1ON DE PLANEAMIENTO-

..efi2eglamento p/publicidad Gráfica en la Vio Pública.- 

Sencionándose la siguiente: 

Ot:DENANZ.:\ :  

AaTIC111,0 1°- GENCi ■ALIOADCS: 
	 Todos aquellos anuncios gráficos de publicidad que so- 
proyecte instalar en la vía pública o sitios públicos deberán ser-
sometidos a consideración do las dependencias Municipales do comp., 
tencio,a saber: Dirección de Planeamiento, Inspección Ceneral,Direc 
ción de Asuntos Legales,Dirección de naciendo y •entas y Comercio-
o Industria y Departamento Vial a los efectos que o posteriormente 

en función do las informaciones que estas produzcan,se dicto lo-
resolución aprobatoria o denegatorio.- 

A,TICU1.0 Z ° - DAMLNSIUNti 
	  Los nuralos y pantallas para la fijación de anuncios- 
publicitarios deberán ajustarse a las siguientes dimensiones:1,69- 

mts.de  °nene por 1,07 mts.de  alto .-Cuando se pretendiere instalar 
este suerte de artefactos de medidas mayores que las especificadas, 
la autorización correspondiente quedará aupad i toda al criterio sut 
tentado por Dirección do Planeamiento Urbano.- 

n,T1C111.0 3°- P•ali1BICIJNLO: 
	 no se permitirán anuncios de ningún tipo en postes te 

legráfices,teléfonicos y /o eluebredo público,como tampoco lo colo 
cación de carteles,tableres otletreros,que por sus dimensiones,for 
mas y materiales con que están construfdos,constituyen peligro pa-
ra la integridad o seguridad pública o resulten antiestáticos.- 

No se permitirán anuncios o carteles o letreros de fa-

jas transversales con apoyo on las voredas,a 103 efectos quo no se 

interfiera en el paso de los peatones o iinpida lo vis a do las se-

ñales de tránsito.- 



AiITICULd 4°- ALTLIAS: 
	  Todo cartel o letrero que su instale en lo vía póbli- 
co,desde le línea Municipal bocio ol cordón,ein rebasarlo,deborán-
colocarse a tres (3) metros de alturapsobre el nibol vereda.- 

AialCULO 5°- ZONAS PLUIITIDAS: 
	  So autorizará la colocación de carteles o letreros,on 
fajas traneversales,deede la línea municipal hacia el cordón,rebe-
sandolo,en las rones que se indican o continuación: CI - C2a - 

C2b - C3 - tla - 	- 	y cumpliendo las siguientes condiciones: 
a) En calzadas de 8.00 (JCi:0) metros de zinc, o so permití 

rd invasión de 1.60 m. como méximo.- 
b) En las de más de 8.00 (dClij) metros do anc-o se permi 

tiró la invasión de basta 1/6 do su dimensión.- 
c) Le altura mínima de los carteles o lotrerix, on su par 

te inferiorpeerá de 5.000 (CINCO) metros sobro el nivel do la ve-- 
reda. - 

d) En estos casos además de las do las oficinas enuncia-
das en el Artículo 1° do la presente,deberá intervenir Dirección--
do Obras Particularea s siondo necesario acampanar los actuaciones--
por planos y cálculo de estructura,pare que pueda efectuarse una-- 
junta evaluación.- 

AsITICULO 6°-  CEHLTUi0S: 
	  No sis admitirá ningún tipo do anuncio publicitario -- 

gréfico en loe Cementerios .- 

WICULO 7°-  SOLICITUDES DE PLIMId3S: 
	  Toda persona,ompresa o razón social quo desee efec- 
tuar anuncios publicitarios gráficos,conforme as establece en la-- 

Ordenanza General 197/77,deberé cumplir los siguientes requieitos: 

a) Presentar solicitud ante Oficina do !.lona do Entradas, 
le que tendré carácter de Declaración Juroda,manifostando tipo de-
artefactos o utilizur e forma y medidas do los mismos,loyondo publi-
citario o imprimir o contenido dol aféc-e.- 

b) Lo declarado será controlado por Dirección do Planea-
miento Urbano y so correrá traslado a Dirección do Asuntos Legales 
con el fin quo ~Las se expidan sobro la factibilidad de la peti-
ción interpuesta,cumplido se proseguirá el trámite en Oficina do -
Comercio e Industriappare que i ffloictique la liquidación correspon-- 
dionte,con ajuste a los instrumentos tributarios vigentos e cumplido 
deberá intervenir Subsecretaría do Gobierno,po• donde so ordenará-
la implementación de la resolución que en caso do sor aceptada por 
el Departamento Ljecutivo s será suscripta y puesta en aplicación do 
hiendo por Inspección General registrarse ol nómoro de autoriza-
ción y entregar el pertinente certificado a el/los recurrente/s.- 

Ai ■TICUE0 8 °- PLAZO DL VIGENCIA DE LOS PEiMISJG:  
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Los plazos de vigencia de los permisos során los qua-

ostablozcan anualmente los instrumentos tributarios.- 

A.:TICUL0 9° -  CAWALLS DE CADUCIDAD DE LOS  

	  Serán causales de caducidad de los permisos el in---- 
cumplimionto.por parte del/os interesado/s do los compromisos que-
contrageran a través de lo nota de presentación o cualquier otro--

motivo (lum i a criterio del Departamento Ljecutivo g see considerado--

como rozón suficiente para hacer declarar su nulidad o revocación. 

A.:T1CULO 10°- PAGO DE UIBUTOS DE EXCEPCItki:  
	  A los efectos de lo percepción de tributos en caso-- 

de excepción.la oficina de Comercio e Industria solicitará avezara 
miento a Dirocción de Hacienda y ,entas.- 

MTICULO 11°- dESPON$ABILIDAD Y SANCIJU.S: 
	  En lo atinente o responsabilidad y soncionos.les ofi 

cinco intervinientes en cada caso,deberán aplicar lo proceptuado-- 
en el Capitulo V de la Jrdenanza que se reglamenta por lo prosonto 
y lo normado por el Código Contravencionel Municipal.- 

AflICLILD 12°-  Nomovc.r: cxpLorAcial PUBLICITARIA GRAF1CA: 

	  A través do Dirección do Planeamiento Hrbano,Comer-- 

eio e Industrie y Dirección do Hacienda y Hentas e so estudiarán mo-

dalidades para promover la explotación publicitaria gráfico.- 

ft./TICUEJ 13°-  jomunfquese al Departamento Ejecutivo n SUG afectos. 

Lago propicia la oportunidad para tia 

ludarlo atentamente.- 

OHDENAN2A N° 1917/88.- 
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